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Presentación 
 
 
Con motivo de la reforma electoral constitucional y legal recientemente aprobada por el Congreso de 
la Unión, el Centro para el Desarrollo Democrático (CDD) del Instituto Federal Electoral (IFE) y el 
Centro de Capacitación Judicial Electoral (CCJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) elaboraron este documento que forma parte de la Estrategia de capacitación 
sobre la reforma electoral 2007-2008 para el personal del Instituto Federal Electoral y el personal 
jurídico del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
El objetivo es ofrecer al personal del IFE y del TEPJF un acercamiento de carácter descriptivo que 
ayude a la comprensión de los principales cambios en las reglas y procedimientos que regirán las 
tareas de las instituciones electorales federales, proporcionando un panorama general de las 
principales modificaciones constitucionales y legales derivadas de la reforma electoral 2007-2008. 
En ningún caso se ofrecen interpretaciones ni juicios de valor en torno a estos cambios por lo que se 
conserva la objetividad requerida para servir como material de apoyo y consulta.   
 
El documento está organizado por temas y subtemas que facilitarán la localización y consulta de las 
principales disposiciones reformadas, las cuales podrán ser revisadas de manera continua o bien 
como fichas temáticas. De acuerdo con esta clasificación se presenta, a través del uso de viñetas, 
una descripción clara y concisa en lenguaje sencillo, comprensible al lector, de las modificaciones 
hechas a uno o varios artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y/o del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), destacando sus diferencias 
con la legislación anterior.  
 
Asimismo, se hace una comparación de las disposiciones anteriores y vigentes, mediante una tabla 
de referencias en la que se indica el número del artículo en la legislación pasada (texto anterior), en 
caso de que la modificación tuviera antecedente; así como el número del artículo correspondiente en 
la legislación recién aprobada (texto vigente). Cuando la disposición es nueva, la columna de texto 
anterior indica la frase “No tiene antecedente”; y, cuando la disposición no está considerada dentro 
de la legislación actual, la columna de texto vigente muestra la leyenda “No aplica”.  
 
Se muestran, a continuación, los apartados temáticos que conforman este documento, algunos 
están divididos, a su vez, en subtemas de acuerdo con su nivel de especificación.  
 

 Derecho de los ciudadanos a formar partidos políticos 
 Observadores electorales 
 Requisitos de elegibilidad 
 Agrupaciones Políticas Nacionales (APN)  
 Partidos Políticos 
 Precampañas electorales 
 Campañas electorales 
 Financiamiento público, privado y autofinanciamiento 
 Fiscalización 
 Instituto Federal Electoral 
 Registro Federal de Electores 
 Servicio Profesional Electoral 
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 Actos preparatorios de la jornada electoral 
 Jornada electoral 
 Régimen sancionador electoral 
 Contraloría General 

 
 

Para facilitar la lectura del documento, hacerlo accesible a un público no especializado y acceder a 
la referencia literal del cambio en la legislación, se incluye un anexo en el que se compara de 
manera textual el contenido del Cofipe abrogado con el del Cofipe vigente, resaltando las nuevas 
disposiciones; al final, se presenta un glosario de términos y lista de acrónimos en los que se 
presentan, respectivamente, definiciones en torno a términos legales y un listado de términos 
usuales.  
 
Una vez aprobada la normatividad que regula la actividad jurisdiccional electoral, por parte del 
Congreso de la Unión, este documento se complementará con las modificaciones que se hagan a  la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF), a la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME) y al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (RITEPJF).  
 
Finalmente, cabe destacar que el documento descriptivo servirá como material de apoyo para la 
realización de los talleres de actualización teórico-prácticos y en la elaboración de los documentos 
que serán insumos básicos para el desarrollo de las mesas de trabajo. Asimismo, estos documentos, 
en su versión final, servirán para la elaboración de  los tutoriales dirigidos al personal del IFE y 
TEPJF previstos en la Estrategia de capacitación sobre la reforma electoral 2007-2008.   
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DOCUMENTO DESCRIPTIVO DE LA REFORMA ELECTORAL 2007-2008  
 

Derecho de los ciudadanos a formar partidos políticos 
 

• En la Constitución se especifica que sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos 
nacionales; antes sólo mencionaba el derecho de afiliación a partidos individual y libremente.  

 
• En el Cofipe se reconoce el derecho de los ciudadanos mexicanos a constituir partidos 

políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y libremente. Se elimina el término de APN 
de esta disposición.  

 
 
 
 
 
 

• Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político; la normatividad anterior 
no señalaba tal restricción. 

 
 
 

Observadores electorales 
 

• Los observadores electorales acreditados podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus 
actividades, siempre que ésta no sea reservada o confidencial; anteriormente no 
especificaba la calidad de “reservada”.  

 
 
 
 

• Establece un plazo de 30 días después de la jornada electoral para que las organizaciones a 
las que pertenezcan los observadores electorales, declaren el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtengan. Antes fijaba 20 días anteriores al de la jornada electoral. 

 
 
 

Requisitos de elegibilidad 
 

• Respecto a los requisitos para ser diputado federal o senador, se amplía de uno a dos años 
el plazo de separación del cargo de magistrado electoral o secretario del TEPJF; secretario 
ejecutivo, director ejecutivo, consejero presidente o consejero electoral de los consejos 

Texto anterior Texto vigente 
Constitución  artículo 41,  Base I, 
segundo párrafo 
Cofipe, artículo 5.1 

Constitución  artículo 41, Base I, 
segundo párrafo 
Cofipe, artículo 5.1 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 5.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 5.3, g) Cofipe, artículo 5.4, g) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 5.4 Cofipe, artículo 5.5 
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General, locales o distritales del IFE. Dicho plazo se contará antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate. 

 
 
 
 

• Establece que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 
proceso electoral, más de seis candidatos a senador por MR y RP. 

 
 
 

 
• Se especifica que los requisitos de elegibilidad señalados en los estatutos de los partidos 

sólo podrán establecer exigencias de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y 
sentencia ejecutoriada en materia penal. Anteriormente sólo se establecía que los estatutos 
debían contemplar las normas para la postulación democrática de sus candidatos. 

 
 
 

Agrupaciones Políticas Nacionales (APN) 

Fines, derechos y obligaciones de las APN 
 

• Ahora las APN podrán celebrar acuerdos de participación con coaliciones y no sólo con 
partidos para procesos electorales federales. Explicita que las APN estarán sujetas a las 
obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme al Cofipe y al 
reglamento correspondiente.  

 
 
 
 

• Las APN ya no recibirán financiamiento público. Especifica que deberán presentar al IFE un 
informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por 
cualquier modalidad, a más tardar dentro de los 90 días siguientes al último día de diciembre 
del año del ejercicio que se reporte. 

 
 
 
 

• En cuanto a los trámites para solicitar el registro como APN, se cambia el término “disponer” 
por “contar” con documentos básicos; y “la asociación interesada” se sustituye por “los 
interesados” presentarán la solicitud y la documentación que acredite los requisitos. En caso 
de negativa de registro, la resolución ya no tendrá que publicarse en el DOF.  

 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 7.1, b), c) y d) Cofipe, artículo 7.1, b), c) y d) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 8.3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 27.1, d) Cofipe, artículo 22.6 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 34.1 y 4 Cofipe, artículo 34.1 y 4 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 35.7 al 12 Cofipe, artículo 35.7 y 8 
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• Se prevé la ausencia definitiva del consejero presidente de ocurrir esto, los consejeros 
electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente. 
Deberán comunicar la ausencia de inmediato a la Cámara de Diputados (antes se podía 
también a la Comisión Permanente) para que designe al que deba concluir el periodo del 
ausente, quien podrá ser reelecto para un periodo de seis años. 

 
 
 

Comisiones del Consejo General 
 

• El CG podrá integrar las comisiones temporales (ya no podrá acordar la integración de 
comisiones permanentes adicionales a las de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral; 
Registro Federal de Electores; y de Quejas y Denuncias) que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero 
electoral.  

 
 

 
 

• Las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral; Registro Federal de 
Electores; y de Quejas y Denuncias (ésta última de reciente creación) funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por consejeros electorales designados por 
el CG. Se determina que los consejeros electorales podrán participar hasta en dos 
comisiones, por un periodo de tres años, y que la presidencia de éstas, será rotativa en 
forma anual entre sus integrantes. Las tareas de la anterior Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas estarán a cargo de la Unidad de 
Fiscalización.  

 
 

 
 

• Para cada proceso electoral se fusionará la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica con la de Organización Electoral, para integrar la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral. El CG designará a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá, en octubre del año previo al de la elección. 

 
 

 
 

• Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales y podrán 
participar en ellas con voz, pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo en la del Servicio Profesional Electoral.  

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 79.5 Cofipe, artículo 115.5 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 80.1 Cofipe, artículo 116.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 80.2 Cofipe, artículo 116.2 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 116.3 
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• Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su 
presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la dirección 
ejecutiva correspondiente asistirá a las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz, y 
ya no tendrá la atribución de participar como secretario técnico. 

 
 

 
 

 
• Respecto de los informes, dictámenes o proyectos de resolución que las comisiones 

deberán presentar en todos los asuntos que les encomienden, ahora se establece que éstos 
se sujetarán a los plazos que establezca el Cofipe, o bien, que haya fijado el CG.   

 
 
 

 
• En relación a la publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general del CG en el 

DOF, se determina que el secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación. Además, se señala que el servicio que proporcione el DOF al IFE será 
gratuito.  

 
 

 

Atribuciones del Consejo General 
 

• Entre las nuevas atribuciones del CG, se encuentran: 
- Aprobar y expedir (antes sólo expedir) los reglamentos interiores necesarios para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; 
- Designar al Director General de la Unidad de Fiscalización, a propuesta del consejero 

presidente; 
- Vigilar permanentemente que el IFE ejerza sus facultades como autoridad única en la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y T.V., destinado a sus 
propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del 
derecho de los partidos políticos nacionales; 

- Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la JGE, el 
modelo de las boletas electorales y de las actas de la jornada electoral, así como de los 
formatos de la demás documentación electoral; 

- Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización;  
- Determinar los topes máximos de gastos de precampaña (además de los de campaña)  

correspondientes a las elecciones de Presidente, senadores y diputados. 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 116.4 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 49-B.1; 93.1, l); 
94.1, g); 95.1, d); 96.1,f) 

Cofipe, artículo 116.5 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 80.3 Cofipe, artículo 116.6 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 81 Cofipe, artículo 117.2 
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• El CG (antes el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos) se reunirá a más 
tardar el 20 de septiembre (antes el 15 de diciembre) del año anterior al de la elección con 
las organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y T.V., para 
presentar las sugerencias de lineamientos aplicables a los noticieros, respecto de la 
información o difusión de precampañas y campañas de los partidos políticos. Los acuerdos 
serán formalizados por las partes y se harán públicos. 

 
 

 

Atribuciones del consejero presidente del Consejo General 
 

• Corresponde al presidente del CG: 
- Garantizar (antes velar por) la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del 

IFE; 
- Proponer al CG el nombramiento del titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades técnicas; 
- Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorías que se realicen 

para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del IFE y hacerlos del 
conocimiento del CG; 

- Previa aprobación del CG, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados 
el día de la jornada electoral. Los resultados deberán ser difundidos por el consejero 
presidente, previa aprobación del CG, después de las 22 horas del día de la jornada 
electoral.  

 
 
 

Atribuciones de la Junta General Ejecutiva 
 

• Entre las nuevas atribuciones de la JGE se encuentran: 
- Someter a la aprobación del CG el reglamento de radio y televisión, para lo cual serán 

supletorias del Cofipe, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia;  
- Recibir los informes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a las 

faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores 
públicos del IFE; 

- Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que 
el IFE asuma la organización de procesos electorales locales. Realizar el proyecto de 
convenio que, en su caso, deberá aprobar el CG con al menos seis meses de anticipación 
al inicio del proceso electoral local de que se trate.  

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 82 Cofipe, artículo 118 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 48.10 Cofipe, artículo 49.7 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 83 y 89, o) Cofipe, artículo 119.1, a), e), g), l)  
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• Los titulares de la Unidad de Fiscalización y de la Contraloría General podrán participar, a 
convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la JGE.  

 
 
 

Secretario Ejecutivo 
 

• El secretario ejecutivo deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser consejero 
electoral, con la excepción de no ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
 
 

 
• El secretario ejecutivo durará seis años (antes siete años) en el cargo y podrá ser reelecto 

una sola vez (antes no se preveía la reelección).  
 
 
 

 
• Entre las nuevas atribuciones del secretario ejecutivo están: 

- Suscribir, en unión con el consejero presidente, los convenios que el IFE celebre con las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la 
organización de procesos electorales locales; 

- Colaborar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la 
vigilancia de los recursos y bienes del IFE y, en su caso, en los procedimientos para la 
determinación de responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos 
del IFE; 

- Preparar, para la aprobación del CG, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la 
convocatoria respectiva. 

 
 

Direcciones ejecutivas 
 

• Para ser director ejecutivo, se deberán cumplir los mismos requisitos que para ser consejero 
electoral, excepto el de no ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral.  

 
 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículos 53, 118.3 y 122.1, 

m) y n)

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 121.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 76.2 Cofipe, artículo 112.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 88 Cofipe, artículo 124 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 89 Cofipe, artículo 125, g), h) y r) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 91.1 Cofipe, artículos 112.1, j) y 127.1 
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• Las direcciones ejecutivas, además de las atribuciones ya determinadas, tendrán las 
siguientes: 

- Los titulares de DERFE, DEPyPP, DEOE, DESPE y DECEyEC podrán asistir a las 
sesiones de sus respectivas comisiones, pero sólo con derecho de voz.  

- El titular de la DEPyPP actuará como secretario técnico del Comité de Radio y Televisión. 
La DEPyPP deberá elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para 
la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos en dichos medios  y hará 
lo necesario para que los partidos políticos puedan ejercer tales prerrogativas. 

- La DESPE integrará y actualizará el catálogo de cargos y puestos del Servicio, para 
someterlo a la aprobación de la JGE.  

- La DEA elaborará el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y 
puestos de la rama administrativa y someterlo para aprobación de la JGE; y someterá a 
consideración de la JGE los programas de capacitación permanente o especial, así como 
los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo. También 
presentará a la JGE, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al 
personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional 
Electoral  y dispondrá además, lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama 
administrativa. 

 
 

Juntas locales ejecutivas 
 

• Las juntas locales ejecutivas se coordinarán en su ámbito territorial con las autoridades 
electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y T.V. de los 
partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso de esos 
medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de las entidades federativas; el 
responsable de estas acciones será el vocal ejecutivo. 

 
 
 

Consejos locales y distritales 
 

• Especifica que los consejeros electorales de los consejos locales y distritales, designados 
para dos procesos electorales ordinarios, podrán ser reelectos sólo para un proceso más, 
estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas, y podrán ser sancionados 
por el CG por la violación en que incurran a los principios rectores de la función electoral que 
establece la Constitución. 

 
 

 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos  92 al 97 Cofipe, artículos 128 al 133 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículos 135.2 y 136.1, c) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 103.2 y 114.2 Cofipe, artículos 139.2 y 4; y 150.2 

y 4
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• Se elimina el voto de calidad del Presidente del consejo local, en caso de empate al votar las 

resoluciones.  
 
 
 

Funcionarios de casilla 
 

• Los escrutadores, además de las atribuciones ya reconocidas, deberán contar la cantidad de 
boletas depositadas en cada urna y el número de electores que votaron conforme a las 
marcas asentadas en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean 
coincidentes y, en caso de no serlo, consignar el hecho.  

 
 
 

Registro Federal de Electores 
 

• Para efectos de la información relacionada al RFE, se sustituye el término “huellas digitales” 
por “huellas dactilares”. 

 
• Los ciudadanos tendrán la obligación de informar al RFE de su cambio de domicilio dentro 

de los 30 días siguientes a que éste ocurra (antes no existía plazo).  
 
 
 

Padrón electoral 
 

• Para solicitar y recibir la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá 
identificarse, de preferencia, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través 
de los medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. La 
DERFE conservará copia digitalizada de los documentos presentados. En todos los casos, 
al solicitar un trámite registral el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el 
formato respectivo.  

 
 
 
 

• El IFE, por los medios más expeditos de que disponga, dará hasta tres avisos a los 
ciudadanos que no recojan su credencial en los plazos establecidos, para que acudan a 
hacerlo.   

 
  

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 104.6 Cofipe, artículo 140.6 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 124.1, a) Cofipe, artículo 160.1, a) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 150.1 Cofipe, artículos 175.1 y 186.1  

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 144.1 al 3 Cofipe, artículo 180.2 al 4 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 180.5 
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• El plazo para recoger la credencial para votar concluirá a más tardar el último día de marzo 
del segundo año posterior (antes 30 de septiembre del año siguiente) a aquel en que hayan 
hecho la solicitud; de no recogerlas, serán canceladas.  

 
 
 
 

• Los plazos para entregar a los partidos políticos las relaciones con los nombres de los 
ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, será a más tardar el 30 de abril 
(antes 31 de octubre) de cada año. Ahora dichas relaciones se exhibirán en las oficinas del 
IFE entre el 1º y el 31 de mayo  (antes entre el 1º  de noviembre y el 15 de enero).  

 
 
 

 
• Para efectos de actualización del catálogo general de electores y el padrón electoral, los 

jueces que ordenen la rehabilitación (antes sólo se refería a la suspensión o pérdida) de los 
derechos políticos de los ciudadanos, deberán notificarlo al IFE dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de emisión de la resolución. La DERFE reincorporará al padrón 
electoral a dichos ciudadanos, así como a aquéllos que acrediten, con la documentación 
correspondiente, que ya cesó la causa de la suspensión o hayan sido rehabilitados en sus 
derechos políticos. 

 
 
 
 

• La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo 
la custodia y responsabilidad de la DERFE y sus vocalías, en medio digital por un periodo de 
10 años (antes se establecían dos años y no se preveía conservarlos en medio digital). 

 
 
 

Listas nominales de electores 
 

• El IFE, a través de las juntas distritales, pondrá a disposición permanente de los ciudadanos 
los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las listas 
nominales (antes la distribución a las oficinas municipales era anual, a más tardar el 25 de 
marzo, para ser exhibidas por 20 días). Además, los partidos políticos tendrán acceso en 
forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán usar la información para fines distintos. 

 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 163.1 Cofipe, artículo 199.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 163.2 y 3 Cofipe, artículo 199.2 y 3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 162.3 y 163.7 Cofipe, artículo 198.3 y 199.8 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 163.9 Cofipe, artículo 199.10 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 156.1 Cofipe, artículo 192 
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Los ciudadanos podrán formular las observaciones que consideren convenientes, relativas a 
su inscripción en el Padrón electoral y en la lista nominal de electores. 
 
 
 
 
Se suprimió la obligación de lso Consejos Distritales de realizar el cotejo muestral entre las 
listas nominales entregadas a los partidos políticos y las que se utilizarán el día de la jornada 
electoral, en los términos que determine el CG.  
 
 
 

Credencial para votar 
 

• Agrega nuevos datos que deberá contener la credencial para votar, la Clave Única del 
Registro de Población (CURP); el año de emisión y el año en el que expira su vigencia. Se 
elimina el dato del Distrito electoral uninominal correspondiente al domicilio del ciudadano.  

 
• La credencial para votar tendrá vigencia de 10 años, contados a partir del año de su 

emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 
 
 
 
 

• Para efectos de las próximas elecciones, las credenciales para votar que tengan como 
último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas 
por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección de 2009. A partir del día 
siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este 
supuesto, deberán acudir al módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus 
datos en el padrón electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro "09" el 
CG dispondrá lo necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios 
técnicos que realice el RFE previo al inicio del proceso electoral de 2012. 

 
 

Comisiones de vigilancia 
 

• El presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias 
temporales, por el secretario de ésta (antes no se consideraba esta posibilidad). 

 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 157.1 Cofipe, artículo 193.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 161 Cofipe, artículo 197 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, Artículo 164 Cofipe, artículo 200 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, Artículo Octavo Transitorio 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 165.1 Cofipe, artículo 201.1, a) 
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• Las comisiones de vigilancia locales y distritales sesionarán por lo menos una vez cada tres 

meses, y por lo menos una vez al mes durante el proceso electoral. El CG, a propuesta de la 
JGE, aprobará el reglamento de sesiones y funcionamiento de las comisiones de vigilancia. 

 
 

 

Servicio Profesional Electoral 
 

• El ingreso a los cuerpos de la función directiva o de técnicos del Servicio Profesional 
Electoral procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional (antes de buena reputación) que para cada cargo o puesto señale el 
Estatuto.  

 
• Se establecen como vías de ingreso, además del concurso público, el examen de 

incorporación temporal y los cursos y prácticas. La vía de cursos y prácticas queda 
reservada para la incorporación del personal que se desempeñe en cargos administrativos 
(antes era un mecanismo de ingreso en general). 

 
• El Cofipe anterior señalaba que el ingreso a los cuerpos procedería cuando el aspirante 

acreditara los requisitos personales, académicos, y de buena reputación que para cada uno 
de ellos señalara el Estatuto y además cumpliera con los cursos de formación y capacitación 
correspondientes y realizara las prácticas en los órganos del IFE.  

 
 
 

 
• El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que 

cubrirán los cargos establecidos por el Cofipe para las direcciones ejecutivas en los 
siguientes términos: en la JGE las plazas de otras áreas que determine el Estatuto. En las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, además de los cargos de las Vocalías Ejecutivas y 
Vocalías, las demás plazas que establezca el Estatuto. Antes sólo se consideraba a las 
Juntas Ejecutivas y los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo. 

 
 
 
 

• Agrega que el Estatuto establecerá las normas para el reclutamiento y selección de los 
interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del 
concurso público.  

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 166.3 Cofipe, artículo 202.3 y 5 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 168.5 Cofipe, artículo 204.5 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 168.7 Cofipe, artículo 204.7 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 168.5 y 169.1, 
c)

Cofipe, artículo 205.1, c) 
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• Agrega que el secretario ejecutivo podrá celebrar convenios con instituciones académicas y 
de educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para 
el personal del IFE en general (antes sólo para aspirantes y miembros titulares del Servicio 
Profesional Electoral). 

 
 
 

 

Actos preparatorios de la jornada electoral 

Procedimiento de registro de candidatos 
 

• Establece que los partidos políticos procurarán la paridad de género (antes se refería a la 
equidad entre hombres y mujeres) en la vida política del país, a través de postulaciones a 
cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de MR como de RP. 

 
 
 
 

• Del total de solicitudes de registro de candidaturas a diputados como de senadores, que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el IFE, deberán integrarse al menos 
40% de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad (antes 
señalaba que del total de solicitudes de registro, en ningún caso podrían incluir más del 70% 
de candidatos propietarios de un mismo género). Esta disposición se aplicará con excepción 
de las candidaturas de MR que sean resultado de un proceso de elección democrático, 
conforme a los estatutos de cada partido.  

 
 
 
 

• Las listas de RP se integrarán por segmentos de cinco candidaturas (antes tres). En cada 
uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas (antes una) de género distinto, 
de manera alternada.  

 
 
 
 

• La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el CG, dentro de los 15 
primeros días de febrero (antes enero) del año de la elección. 

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 169.3 Cofipe, artículo 205.3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 175.3 Cofipe, artículo 218.3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 175-A  Cofipe, artículo 219 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 175-B  Cofipe, artículo 220 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 176.2 Cofipe, artículo 222.2 
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• Los nuevos plazos y órganos encargados para el registro de las candidaturas en el año de la 
elección son los siguientes:  

- En el año de la elección presidencial y de las dos cámaras del Congreso de la Unión, 
todos los candidatos serán registrados del 15 al 22 de marzo (antes los candidatos a 
Presidente eran registrados del 1 al 15 de enero; senadores de MR del  15 al 30 de marzo; 
diputados de MR y senadores de RP del 1 al 15 de abril; y diputados de RP del 15 al 30 
de abril).  

- Los órganos encargados del registro de candidatos seguirán siendo los mismos, los 
consejos distritales registrarán a los candidatos a diputados de MR. Los consejos locales a 
los candidatos a senadores de MR y el CG a los candidatos a diputados y senadores 
electos por el principio de RP, así como los candidatos a Presidente de la República.  

- Especifica plazos de registro para año de elecciones intermedias, los candidatos por 
ambos principios serán registrados del 22 al 29 de abril, por los consejos distritales y 
locales. 

- El CG podrá realizar ajustes a los periodos establecidas a fin de garantizar los plazos de 
registro y la duración de las campañas electorales. 

 
 

 

Ubicación e integración de las mesas directivas de casilla 
 

• Cuando no exista un local que permita la instalación de casillas en el mismo lugar, se 
ubicarán en lugares contiguos (antes, en diversos lugares), atendiendo a la concentración y 
distribución de los electores en la sección.  

 
 
 

• Agrega que cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales (antes 
sólo geográficas) de una sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en 
ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias en 
lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo que, si técnicamente fuera 
posible, se elaborará el listado nominal que contendrá únicamente los nombres de los 
ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se instalen estas casillas. 

 
 

 
 

• En cada casilla se garantizará (antes, procurará) la instalación de mamparas donde los 
votantes puedan decidir el sentido de su sufragio.  

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 177 Cofipe, artículo 223 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 192.3, b) Cofipe, artículo 239.3, b) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 192.4 Cofipe, artículo 239.4 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 192.6 Cofipe, artículo 239.6 



 

 60

• Establece que, dentro del procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla, las 
juntas distritales harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar en igualdad de 
oportunidades a los ciudadanos, con base en los datos que aporten durante los cursos de 
capacitación.  

 
 
 
 

• Agrega que en caso de sustituciones de funcionarios de casilla, las juntas distritales deberán 
informar a los representantes de los partidos políticos en forma detallada y oportuna.  

 
 
 
 

• Las casillas deberán ubicarse en lugares que aseguren (antes propicien) la instalación de 
canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto.  

 
 
 
 

• Agrega que las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación 
de las casillas se fijarán también en los medios electrónicos de que disponga el IFE (antes 
sólo en los edificios y lugares públicos más concurridos). El secretario del Consejo Distrital 
entregará copia impresa y otra en medio magnético de la lista (antes sólo copia) a cada uno 
de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  

 
 
 

Documentación y material electoral 
 

• Las boletas para la elección para Presidente de la República, de senadores y diputados 
contendrán el emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que 
participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate, y un solo 
espacio para cada partido y candidato en el caso de la elección presidencial. 

 
 
 
 

• Especifica que cuando a dos o más partidos políticos les haya sido otorgado el registro en la 
misma fecha, sus emblemas aparecerán en la boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales.  

 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 193.1, d) Cofipe, artículo 240.1, d) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 240.3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 194.1, b) Cofipe, artículo 241.1, b) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 196 Cofipe, artículo 243 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 205.2, c) Cofipe, artículo 252.2, c), f), g) y h) 
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• Para el caso de las coaliciones se especifica que en ningún caso podrán aparecer 
emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas 
distintos para la coalición.  

 
 
 
 

• Señala que las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital 15 días (antes 20) antes 
de la elección y que, a más tardar el día siguiente se contarán consignando el número  de 
folios.  

 
 
 
 

• Agrega que a los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales se les 
entregarán, en lugar de las listas nominales, los medios informáticos necesarios para 
verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores que corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. En la 
legislación anterior, además de la documentación y materiales electorales, sólo se les 
entregaban formas especiales para anotar los datos de los electores. 

 
 
 

 
• El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que 

lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el producto. El Código vigente 
elimina la disposición de que el CG encargaría a una institución de reconocido prestigio la 
certificación de las características y calidad del líquido.   

 
 

 

Jornada electoral 

Instalación y apertura de casillas 
 

• Agrega que en el acta de la jornada electoral, en el apartado correspondiente a la 
instalación, se deberá indicar el nombre completo y firma autógrafa de los funcionarios de 
casilla, así como el número de boletas recibidas para cada elección, anotando en el acta los 
números de folios, adicionalmente a los requisitos ya establecidos en la legislación anterior. 

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 205.5 y 6 Cofipe, artículo 252.5 y 6 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 207.1 Cofipe, artículo 254.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 208.2 Cofipe, artículo 255.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 208.3 Cofipe, artículo 255.3 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 212.5 Cofipe, artículo 259.5 
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• Cuando se nombren funcionarios de casilla de entre los ciudadanos formados en la fila, 
primero se verificará que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente y cuenten con credencial para votar.  

 
 
 

De la votación 
 

• Cuando la votación tuviera que suspenderse por causa de fuerza mayor, se dará aviso de 
inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance (antes tenía 
que ser a través de un escrito). Las razones de la suspensión, serán consignadas en el acta 
correspondiente.  

 
 
 
 

• Adiciona la posibilidad de que los electores puedan votar, al mostrar la resolución del TEPJF 
que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con 
credencial para votar (antes sólo regulaba la posibilidad de votar al mostrar la credencial 
para votar con fotografía).  

 
 
 

Escrutinio y cómputo en la casilla 
 

• Especifica que un voto será nulo cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.  

 
• Al marcar en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 

emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se 
registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla.  

 
 
 
 

 
• Modifica el procedimiento de escrutinio y cómputo. Determina que el primer escrutador 

contará dos veces el número de votantes conforme a la lista nominal de electores de la 
sección y cuando sea el caso,  sumará el número de electores que no aparecieron en la lista 
nominal, pero pudieron ejercer ese derecho por resolución favorable del TEPJF. Añade que 
los demás integrantes de la mesa deberán verificar las anotaciones del secretario antes de 
que este los transcriba en las actas de escrutinio y cómputo.  

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 213.1, d) y f) Cofipe, artículo 260.1, d) y f) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 216.2 Cofipe, artículo 263.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 217.1 Cofipe, artículo 264.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 227.2 y 230.1 a) 
y b) 

Cofipe, artículo 274.2, b) y 3. 
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• Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos 

emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá señalarse en el 
acta de escrutinio y cómputo que corresponda. La legislación anterior establecía que para 
efectos de la elección de RP, cuando apareciera marcado más de un emblema de una 
coalición, se asignaría el voto al partido que señalara el convenio de coalición. 

 
 
 
 

• Además de los elementos antes considerados, las actas de escrutinio y cómputo, señalarán 
el número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado 
nominal de electores; la exactitud de estos datos será verificada con el auxilio de los 
representantes de los partidos políticos.  

 
 
 

 
• Agrega que cuando los representantes de los partidos políticos ante las casillas se nieguen 

a firmar las actas de escrutinio y cómputo, el hecho deberá indicarse en el acta.  
 

 
 
 
 

• Establece que la primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al 
programa de resultados electorales preliminares; esta hoja se adiciona a las copias para los 
representantes de los partidos, ya previstas en el Código anterior. 

 
 

 

Desarrollo de la jornada electoral 
 

• Señala que de acuerdo a la normatividad de cada estado se podrán establecer medidas 
para limitar el horario de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas 
embriagantes el día de la elección y el anterior. Antes tal medida se dejaba a juicio de las 
autoridades competentes y a las disposiciones de la normatividad estatal local. 

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 229.1 b) y f) Cofipe, artículo 276.1, b) y f) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 229.2 Cofipe, artículo 276.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 232 Cofipe, artículo 279.1, d) y 279.4 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 233 Cofipe, artículo 280.2 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 235 Cofipe, artículo 282.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 239.2 Cofipe, artículo 286.2 
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Asistentes electorales 
 

• Agrega que los representantes de los partidos políticos vigilarán que los consejos distritales 
designen en mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, 
de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública.  

 
 
 
 

• Mantiene el requisito para ser asistente electoral el de no militar en ningún partido político y 
se suprime el de no pertenecer a una organización política. 

 
 

Cómputos distritales 
 

• Para realizar el cómputo distrital se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por separado 
en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital 
de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición y en 
caso de que la división no arroje un número entero, los votos restantes se asignarán a los 
partidos de más alta votación.  

 
 
 
 

• A la previsión de que el Consejo Distrital realice un nuevo escrutinio y cómputo cuando 
existan errores o inconsistencias evidentes en las actas, agrega la posibilidad de que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya 
solicitado. Deberá realizar un nuevo escrutinio y cómputo cuando el número de votos nulos 
sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en 
votación; y cuando todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. En 
la legislación anterior, el Consejo Distrital sólo podía acordar realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo al existir errores evidentes en las actas. 

 
 
 

 
• Precisa que durante el proceso de apertura de paquetes electorales: el presidente o el 

secretario del Consejo Distrital extraerá los escritos de protesta, si los hubiere, la lista 
nominal, la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como 
las hojas de incidentes y demás documentación que determine el CG en acuerdo previo a la 
jornada electoral. De dicha documentación se dará cuenta al Consejo Distrital y se ordenará 
conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con la documentación quedarán bajo 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 241-A Cofipe, artículo 289.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 241-A. 3, g) Cofipe, artículo 289.3, g) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 63.1, j) Cofipe, artículo 295.1, c) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 247.1, c) Cofipe, artículo 295.1, d) 
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resguardo del presidente del Consejo Distrital para atender los requerimientos que puedan 
presentar el TEPJF u otros órganos del IFE.  

 
 
 
 

• Establece que cuando exista indicio de que la diferencia entre el presunto candidato que 
haya obtenido el primer lugar en votación y el que haya obtenido el segundo lugar, sea igual 
o menor a un punto porcentual; y cuando al inicio de la sesión de cómputo el representante 
del partido que postuló al segundo de los candidatos lo haya solicitado de manera expresa, 
el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Se 
seguirá el mismo procedimiento si dicha diferencia se establece durante o hasta la 
conclusión de la sesión.  Se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen 
sido objeto de recuento. 

 
• Como indicio de que la votación es menor o igual a un punto porcentual, se  considerará 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.  

 
 
 
 

• Para el recuento total de votos respecto de una elección, el consejo distrital dispondrá lo 
necesario para que dicho recuento no obstaculice el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral.  

 
• Para la realización de este recuento, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato 

al secretario ejecutivo del IFE, ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los 
consejeros electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán, 
para trabajar en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes 
que cada grupo tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos podrán nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente.  

 
 
 

 
• Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, 

se contabilizarán para la elección de que se trate.  
 
 
 

 
• Faculta al vocal ejecutivo que presida cada grupo encargado de una parte del recuento de 

los votos, para levantar un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 247.1, d) Cofipe, artículo 295.1, h) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.2 y 3 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.4 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.5 
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recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato.  

 
 
 
 

• El presidente del Consejo Distrital realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado del recuento total 
de la votación  en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.  

 
 
 

 
• Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean 

corregidos por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido para el 
cómputo distrital de la votación para diputados, no podrán ser invocados como causa de 
nulidad ante el TEPJF. Tampoco podrá solicitarse al TEPJF que realice recuentos de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de recuento en los consejos distritales.  

 
 
 

 
• El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo, con base en la copia 

certificada de las actas de cómputo distrital de la elección presidencial, informará al CG, en 
sesión pública, la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas, por partido y 
candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales del TEPJF.  

 
 
 

Régimen sancionador electoral  

Sujetos de responsabilidad 
 

• Se agregan como sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas al Cofipe a los  
siguientes:  

- Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;  
- Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  
- Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión, de los 

poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos de gobierno del Distrito 
Federal, órganos autónomos y cualquier otro ente público;  

- Los concesionarios y permisionarios de radio o T.V.;  
- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;  
- Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos. 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.6 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.7 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 295.8 y 9 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 310 
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Tipos de infracciones y sanciones   
 

• Se agregan al tipo de infracciones cometidas por los partidos políticos, las siguientes: 
- Incumplir las obligaciones o infringir las prohibiciones sobre financiamiento y fiscalización, 

no presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 
atender los requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización; 

- Realizar anticipadamente actos de precampaña o campaña; 
- Exceder los topes de gastos de campaña; 
- Realizar actos de precampaña o campaña en territorio extranjero; 
- Contratar, en forma directa o por terceras personas, tiempo en radio o T.V.; 
- Difundir propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 

instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 
- Incumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a su información; 
- Omitir o incumplir la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 

sea solicitada por los órganos del IFE.  
 
 
 

 
• Se consideran infracciones de las APN incúmplanle incumplimiento de las obligaciones que 

establece el Cofipe para su registro, así como el incumplimiento de cualquier disposición del 
mismo código. 

 
 
 
 

• Se establecen como infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular: 

- Realizar actos anticipados de precampaña o de campaña; 
- En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en 

especie, de personas no autorizadas por el Cofipe; 
- Omitir en los informes los recursos recibidos, en dinero o en especie, y que hayan sido 

destinados a su precampaña o campaña; 
- No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña; 
- Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el CG.  

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 264, 265, 266, 
267, 268, 269, 270.1 y 272.1

Cofipe, artículo 341 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 269.2 Cofipe, artículo 342 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 269 Cofipe, artículo 343 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente  Cofipe, artículo 344 
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• Serán infracciones de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a partidos políticos, o de 
cualquier persona física o moral: 

- Negarse a entregar la información requerida por el IFE, entregarla en forma incompleta,  
con datos falsos, o fuera de los plazos requeridos, respecto de sus operaciones 
mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o 
cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular; 

- Contratar propaganda en radio y T.V., en territorio nacional o en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, o bien, que esté a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular; 

- Proporcionar documentación o información falsa al RFE.  
 
 
 

 
• El incumplimiento de los observadores electorales o de las organizaciones de éstos a sus 

obligaciones, se considerará infracción al Cofipe.  
 
 
 
 

• Serán infracciones de las autoridades o los servidores públicos, de cualquiera de los 
Poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, órganos autónomos, y cualquier otro ente público por: 

- Omitir o incumplir con la obligación de prestar colaboración y auxilio, o de proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del IFE; 

- Difundir, por cualquier medio, propaganda gubernamental desde el inicio de las campañas 
electorales hasta el día de la jornada electoral, excepto la información sobre servicios 
educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

- Incumplir el principio de imparcialidad, afectando la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos 
electorales; 

- Difundir propaganda durante los procesos electorales, en cualquier medio de 
comunicación social; 

- Utilizar los programas sociales y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, o 
del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a 
favor o en contra de cualquier partido político o candidato.  

 
 
 
 
• Serán infracciones de los concesionarios o permisionarios de radio y T.V.: 

- Vender tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 345 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 264.1 y 2 Cofipe, artículo 346 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 131 y 264.3 Cofipe, artículo 347 
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- Difundir propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas 
distintas al IFE; 

- Incumplir, sin causa justificada, su obligación de transmitir los mensajes y programas de 
los partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas 
por el IFE;  

- Manipular o superponer la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos 
con el fin de alterar o distorsionar su sentido original, de denigrar a las instituciones, a los 
propios partidos, o calumniar a los candidatos.  

 
 
 
 
• Serán infracciones de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos 

políticos: 
- No informar mensualmente al IFE sobre el origen y destino de los recursos que obtengan 

para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro; 
- Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u 

otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de APN, y 
- Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido 

para el que se pretenda obtener registro.  
 
 
 
 

• Será infracción de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan 
de los recursos patrimoniales de su organización, intervenir en la creación y registro de un 
partido político o en actos de afiliación colectiva.  

 
 
 

• Serán infracciones de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión: 

- Inducir a la abstención, a votar a favor o en contra de un candidato o partido político, en 
los lugares destinados al culto. También será infracción si esta conducta se realiza en 
locales de uso público o en los medios de comunicación; 

- Promover o realizar aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a 
cargo de elección popular.  

 
 
 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente  Cofipe, artículo 350 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 351 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 352 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 268 Cofipe, artículo 353 
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• Las infracciones de los partidos políticos se castigarán con: 
- Multa de hasta 10 mil (antes de 50 a cinco mil) días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta.  
- En caso de infracción a los topes de gastos de campaña, a los límites a donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de dicho monto; 

- Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución (antes 
no se consideraba la gravedad de la falta); 

- Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral, durante el 
tiempo que le haya sido asignado por el IFE; 

- La violación de abstenerse a usar en la propaganda electoral, expresiones que denigren  a 
las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas, se sancionará con multa; 
durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá 
sancionar con la suspensión parcial del acceso a radio y T.V.; 

- En los casos de conductas violatorias graves y reiteradas, especialmente a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.  

 
 
 

 
• Las infracciones de las APN se sancionarán con: 

- Multa de hasta 10 mil (antes de 50 a cinco mil) días de salario mínimo general para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta, y 

- Suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis 
meses (antes no se establecía periodo de suspensión).  

 
 
 
 
• Las infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular 

se sancionarán con:  
- Amonestación pública; 
- Multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general para el Distrito Federal; y 
- Pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato. Si ya fue 

registrado, será cancelado.  
- Si las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, 

son imputables sólo a ellos, no procederá sanción alguna en contra del partido político. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato.  

 
 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 269.1 y 270.5 Cofipe, artículo 354.1, a) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 269.1 Cofipe, artículo 354.1, b) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 354.1, c) 
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• Las infracciones de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de 
cualquier persona física o moral, se sancionarán con: 

- Amonestación pública; 
- Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, con multa 

de hasta 500 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  
- Para las personas morales con multa de hasta 100 mil días de salario mínimo. En el caso 

de aportaciones que violen lo dispuesto en el Cofipe, o tratándose de la compra de tiempo 
en radio y T.V. para la difusión de propaganda política o electoral, con el doble del precio 
comercial de dicho tiempo.  

 
 
 

 
• Las infracciones de los observadores electorales u organizaciones de observadores 

electorales, además de la cancelación inmediata de su acreditación, se sancionarán con: 
- Amonestación pública; 
- Multa de hasta 200 (antes de 50 a 200) días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales.  

 
 
 
 
• Las infracciones de los concesionarios o permisionarios de radio y T.V. se sancionarán con: 

- Amonestación pública; 
- Multa de hasta 100 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 

en el caso de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta 50 mil días de 
salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de dicho monto;  

- Cuando no transmitan los mensajes, conforme a las pautas aprobadas por el IFE, además 
de la multa correspondiente, deberán subsanar de inmediato la omisión utilizando el 
tiempo comercial o para fines propios que la ley les autoriza. 

- En caso de infracciones graves y reiteradas, con la suspensión de la transmisión del 
tiempo comercial correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por 36 horas, por 
la autoridad competente, previo acuerdo del CG.  

- Cuando la sanción anterior sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida será 
ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público 
de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable durante el tiempo 
destinado a patrocinios.  

- Cuando la sanción haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la 
misma conducta, el CG dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la 
sanción que proceda conforme a la ley de la materia.  

 
 

 
 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente  Cofipe, artículo 354.1, d) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 264.1 y 2 Cofipe, artículo 354.1, e) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 354.1, f) 
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• Las infracciones de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos 
políticos se sancionarán con: 

- Amonestación pública; 
- Multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 

según la gravedad de la falta; y 
- La cancelación del procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político 

nacional.  
 
 
 
 
• Las infracciones de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 
integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos, se 
sancionará con: 

- Amonestación pública y multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta.  

 
 
 

 
• Cuando las autoridades federales, estatales o municipales no cumplan las órdenes de la 

autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, 
o no presten el auxilio y colaboración que les sean requeridos por los órganos del IFE, la 
Secretaría integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad 
infractora, quien comunicará al IFE las medidas que haya adoptado.  

 
• Se especifica que si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento 

será turnado a la Auditoría Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad 
federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

 
 
 
 

• Cuando el IFE conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las 
obligaciones que el Cofipe les impone, la Secretaría integrará un expediente que se remitirá 
al Colegio de Notarios para que proceda conforme a la legislación de la materia, e informe al 
IFE, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas 
(antes no se precisaba que la Secretaría era la encargada de conocer estas infracciones, se 
especificaba que se daría aviso al Colegio de Notarios y no existía plazo para que la 
autoridad competente informara resultados al IFE). En todo caso, la autoridad competente 
ordenara medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato.  

 
 
 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente  Cofipe, artículo 354.1, g) 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 354.1, h) 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 264.3 Cofipe, artículo 355.1 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículo 266.2 y 3 Cofipe, artículo 355.2 
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• Para que una sanción se pueda individualizar (acreditar a un sujeto de derecho),, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la violación de la 
norma administrativa, entre otras, la gravedad de la falta y la conveniencia de suprimir 
prácticas que violen el Cofipe; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de 
ejecución; la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y el monto del beneficio, 
lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones.  

 
 
 
 

• Será reincidente el infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna obligación, incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente 
ordenamiento legal.  

 
 
 
 

• Las multas se pagarán en la DEA del IFE, pero si el infractor no cumple con su obligación, el 
IFE dará vista a las autoridades hacendarias para que realicen el cobro de acuerdo a la 
legislación aplicable.  

 
• En el caso de los partidos políticos, el monto de las multas se restará de sus ministraciones 

de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución (antes se señalaba un 
plazo improrrogable de 15 días para realizar el pago y, de no realizarse, se notificaba a la 
Tesorería de la Federación).  

 
 

 

Procedimiento sancionador  
 
• Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador, el 

CG, la Comisión de Quejas y Denuncias, y la Secretaría del CG. Los consejos y las juntas 
ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán como 
órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, excepto en 
materia de propaganda política o electoral.  

 
 

 
 

• La Comisión de Quejas y Denuncias se integrará por tres consejeros electorales,  quienes 
serán designados por el CG para un periodo de tres años. Sus sesiones y procedimientos 
serán determinados en el reglamento aprobado por el CG. 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente Cofipe, artículo 355.5 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente  Cofipe, artículo 355.6 

Texto anterior Texto vigente 
Cofipe, artículos 270.7 y 272.2 Cofipe, artículo 355.7 

Texto anterior Texto vigente 
No tiene antecedente              Cofipe, artículo 356.1 y 2 
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Texto anterior 

 

 
Texto vigente 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las Juntas Distritales Ejecutivas 
 

 
Capítulo primero 

De las Juntas Distritales ejecutivas 

Artículo 109.- 1. Las Juntas Distritales Ejecutivas son los 
órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo, 
los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un 
Vocal Secretario. 
 
2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta. 
 
3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas 
administrativas de la Junta. 
 
4. Las Juntas Distritales Ejecutivas estarán integradas 
invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 145 
1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes 
que se integran por: el vocal ejecutivo, los vocales de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario. 
 
2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 
 
3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas 
administrativas de la Junta. 
 
4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas 
invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 110.- 1. Las Juntas Distritales Ejecutivas sesionarán 
por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 
 
a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; 
 
b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y 
ubicación de las casillas que habrán de instalarse en cada una 
de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad 
con el artículo 195 de este Código; 
 
c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas 
directivas de casilla, en los términos del Título Quinto de este 
Libro; 
 
d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las 
propuestas de quienes fungirán como asistentes electorales el 
día de la jornada electoral; y 
 
e) Las demás que les confiera este Código. 
 

Artículo 146 
1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una 
vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, las siguientes 
atribuciones: 
 
a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; 
 
b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y 
ubicación de las casillas que habrán de instalarse en cada una 
de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad 
con el artículo 242 
de este Código; 
 
c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas 
directivas de casilla, en los términos del Título Quinto de este 
Libro; 
 
d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las 
propuestas de quienes fungirán como asistentes electorales el 
día de la jornada electoral; y 
 
e) Las demás que les confiera este Código. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 
 

 
Capítulo segundo 

De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 111.- 1. Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos de 
las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 
 
a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso 
electoral el Consejo Distrital; 
b) Coordinar las Vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los 

Artículo 147 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas 
Distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
siguientes: 
 
a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso 
electoral el Consejo Distrital; 
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asuntos de su competencia; 
c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de 
su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de 
Electores; 
e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos 
políticos; 
f) Proveer a las Vocalías y, en su caso, a las oficinas 
municipales los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus tareas; 
g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación 
cívica; 
h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de 
integración de las mesas directivas de casilla y su ubicación, en 
los términos de este Código; 
i) Informar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades; y 
j) Las demás que le señale este Código. 
 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral 
en cada distrito electoral, se integrará una Comisión Distrital de 
Vigilancia. 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los 
asuntos de su competencia; 
c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de 
su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de 
Electores; 
e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos 
políticos; 
f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales 
los elementos necesarios para el cumplimiento de sus tareas; 
g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación 
cívica; 
h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de 
integración de las mesas directivas de casilla y su ubicación, en 
los términos de este Código; 
i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades; y 
j) Las demás que le señale este Código. 
 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral 
en cada distrito electoral, se integrará una Comisión Distrital de 
Vigilancia. 

Artículo 112.- 1. El Instituto Federal Electoral contará con 
oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, 
funciones y ámbito territorial de competencia. 
 

Artículo 148 
1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas 
municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la 
Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y 
ámbito territorial de competencia. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

De los Consejos Distritales 
 

 
Capítulo tercero 

De los consejos distritales 

Artículo 113.- 1. Los Consejos Distritales funcionarán durante el 
proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
Presidente designado por el Consejo General en los términos 
del artículo 82, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, 
fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis consejeros 
electorales, y representantes de los partidos políticos 
nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz 
pero sin voto. 
 
2. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo 
Distrital y tendrá voz pero no voto. 
 
3. Los seis consejeros electorales serán designados por el 
Consejo Local correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 105 de este Código. Por cada 
consejero electoral habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a 
la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones 

Artículo 149 
1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso 
electoral federal y se integrarán con un consejero presidente 
designado por el Consejo General en los términos del artículo 
118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 
como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 
 
2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo 
Distrital y tendrá voz pero no voto. 
 
3. Los seis consejeros electorales serán designados por el 
Consejo Local correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada 
consejero electoral habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a 
la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones 
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podrán ser impugnadas en los términos previstos en la ley de la 
materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 
en el artículo siguiente. 
 
4. Los representantes de los partidos políticos nacionales 
tendrán voz pero no voto; se determinarán conforme a la regla 
señalada en el párrafo 8 del artículo 74 de este Código. 

podrán ser impugnadas en los términos previstos en la ley de la 
materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 
en el artículo siguiente. 
 
4. Los representantes de los partidos políticos nacionales 
tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme a la regla 
señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 114.- 1. Los consejeros electorales de los consejos 
distritales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad, además de estar en pleno ejercicio y goce de sus 
derechos políticos y civiles; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
la Credencial para Votar; 
c) Tener residencia de dos años en la entidad correspondiente; 
d) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de 
sus funciones; 
e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
designación; 
f) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de 
algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación; y 
g) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional 
o imprudencial. 
 
2. Los consejeros electorales serán designados para dos 
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos. 
 
3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a 
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos 
habituales. 
 
4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que 
para cada proceso electoral se determine. 
 

Artículo 150 
1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán 
satisfacer los mismos requisitos establecidos por el artículo 
139 de este Código para los consejeros locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Los consejeros electorales serán designados para dos 
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para uno 
más. 
 
3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a 
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos 
habituales. 
 
4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que 
para cada proceso electoral se determine. Estarán sujetos en 
lo conducente al régimen de responsabilidades 
administrativas previsto en el Libro Séptimo de este Código 
y podrán ser sancionados por el Consejo General por la 
violación en que incurran a los principios rectores de la 
función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 115.- 1. Los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones 
a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 
 
2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, 
los Consejos sesionarán por lo menos una vez al mes. 
 
3. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre 
los que deberá estar el Presidente, quien será suplido en sus 

Artículo 151 
1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 
día 31 de diciembre del año anterior al de la elección ordinaria. 
 
2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, 
los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes. 
 
3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre 
los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus 
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ausencias momentáneas, por el consejero electoral que él 
mismo designe. 
 
4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones 
serán cubiertas por un integrante del Servicio Profesional 
Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 
 
5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con los consejeros y 
representantes que asistan, entre los que deberá estar el 
Presidente o el Secretario. 
 
6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, en caso 
de empate, será de calidad el del Presidente. 

ausencias momentáneas, por el consejero electoral que él 
mismo designe. 
 
4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones 
serán cubiertas por un integrante del Servicio Profesional 
Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 
 
5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con los consejeros y 
representantes que asistan, entre los que deberá estar el 
presidente o el secretario. 
 
6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 
 

Artículo 116.- 1. Los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de 
su competencia, las siguientes atribuciones: 
 
a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y 
resoluciones de las autoridades electorales; 
b) Designar, en caso de ausencia del Secretario, de entre los 
integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la persona que 
fungirá como tal en la sesión; 
c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme 
al procedimiento señalado en los artículos 195 y 197 de este 
Código; 
d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 193 y vigilar que las mesas 
directivas de casilla se instalen en los términos de este Código; 
e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa; 
f) Registrar los nombramientos de los representantes que los 
partidos políticos acrediten para la jornada electoral; 
g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la 
que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el 
presidente del propio Consejo para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) 
del párrafo 3 del artículo 5 de este Código; 
h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de 
los partidos en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a 
partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la 
jornada electoral; 
i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de 
las elecciones de diputados por el principio de mayoría relativa y 
el cómputo distrital de la elección de diputados de 
representación proporcional; 
j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores 
por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional; 
k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas 
durante el proceso electoral; y 

Artículo 152 
1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su 
competencia, las siguientes atribuciones: 
 
a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y 
resoluciones de las autoridades electorales; 
b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los 
integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la persona que 
fungirá como tal en la sesión; 
c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme 
al procedimiento señalado en los artículos 242 y 244 de este 
Código; 
d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que las mesas 
directivas de casilla se instalen en los términos de este Código; 
e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa; 
f) Registrar los nombramientos de los representantes que los 
partidos políticos acrediten para la jornada electoral; 
g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la 
que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el 
presidente del propio Consejo para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) 
del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 
h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de 
los partidos en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a 
partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la 
jornada electoral; 
i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de 
las elecciones de diputados por el principio de mayoría relativa y 
el cómputo distrital de la elección de diputados de 
representación proporcional; 
j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores 
por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional; 
k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas 
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m) Las demás que les confiera este Código. durante el proceso electoral; y 
m) Las demás que les confiera este Código. 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Atribuciones de los Presidentes de los 

Consejos Distritales 
 

Capítulo cuarto 
De las atribuciones de los presidentes de los consejos 

distritales 
Artículo 117.- 1. Corresponde a los Presidentes de los Consejos 
Distritales: 
 
a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 
c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar 
cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto, de los cómputos 
correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los 
medios de impugnación interpuestos; 
d) Entregar a los Presidentes de las mesas directivas de casilla 
la documentación y útiles necesarios, así como apoyarlos, para 
el debido cumplimiento de sus funciones; 
e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la 
fórmula de candidatos a diputados que haya obtenido la mayoría 
de votos conforme al cómputo y declaración de validez del 
Consejo Distrital;  
f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus 
oficinas, los resultados de los cómputos distritales; 
g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de 
los cómputos distritales relativo a las elecciones de diputados, 
senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los 
términos que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro 
Quinto; 
h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados 
por mayoría relativa y representación proporcional, de 
senadores por mayoría relativa y representación proporcional y 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente;  
i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan 
en contra de los propios actos o resoluciones del Consejo en los 
términos previstos en la ley de la materia; 
j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el 
propio Consejo Distrital y demás autoridades electorales 
competentes; 
k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los 
ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el 
proceso electoral; y 
l) Las demás que les confiera este Código. 
 
2. Los Presidentes serán auxiliados en sus funciones por los 
Secretarios de los Consejos. 
3. El Presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones 
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
convocatorias se harán por escrito. 

Artículo 153 
1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 
 
a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 
c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar 
cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de los cómputos 
correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los 
medios de impugnación interpuestos; 
d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla 
la documentación y útiles necesarios, así como apoyarlos, para 
el debido cumplimiento de sus funciones; 
e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la 
fórmula de candidatos a diputados que haya obtenido la mayoría 
de votos conforme al cómputo y declaración de validez del 
Consejo Distrital; 
f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus 
oficinas, los resultados de los cómputos distritales; 
g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de 
los cómputos distritales relativo a las elecciones de diputados, 
senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los 
términos que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro 
Quinto; 
h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados 
por mayoría relativa y representación proporcional, de 
senadores por mayoría relativa y representación proporcional y 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente; 
i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan 
en contra de los propios actos o resoluciones del Consejo en los 
términos previstos en la ley de la materia; 
j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el 
propio Consejo Distrital y demás autoridades electorales 
competentes; 
k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los 
ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el 
proceso electoral; y 
l) Las demás que les confiera este Código. 
 
2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los 
secretarios de los consejos. 
3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones 
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
convocatorias se harán por escrito. 



 221

 
Texto anterior 

 

 
Texto vigente 

TÍTULO QUINTO 
De las Mesas Directivas de Casilla 

 
Título quinto 

De las mesas directivas de casilla 
Artículo 118.- 1. Las mesas directivas de casilla por mandato 
constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el 
escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales 
en que se dividan los 300 distritos electorales. 
 
2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral 
tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer 
respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 
secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 
 
3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir 
la votación el día de la jornada electoral, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 192 de este 
Código. 

Artículo 154 
1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, 
son los órganos electorales formados por ciudadanos, facultados 
para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada 
una de las secciones electorales en que se dividan los 300 
distritos electorales. 
 
2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral 
tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer 
respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 
secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 
 
3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir 
la votación el día de la jornada electoral, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este 
Código. 

Artículo 119.- 1. Las mesas directivas de casilla se integrarán 
con un Presidente, un Secretario, dos Escrutadores, y tres 
suplentes generales. 
 
2. Las Juntas Distritales Ejecutivas llevarán a cabo 
permanentemente cursos de educación cívica y capacitación 
electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 
 
3. Las Juntas Distritales Ejecutivas integrarán las mesas 
directivas de casilla conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 193 de este Código. 

Artículo 155 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un 
presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes 
generales. 
 
2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo 
permanentemente cursos de educación cívica y capacitación 
electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 
 
3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas 
directivas de casilla conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 240 de este Código. 

Artículo 120.- 1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla 
se requiere: 
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad y ser residente en la sección electoral que 
comprenda a la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
c) Contar con Credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral 
impartido por la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente; 
g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni 
tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía; y 
h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la 
elección. 

Artículo 156 
1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad y ser residente en la sección electoral que 
comprenda a la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
c) Contar con credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral 
impartido por la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente; 
g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni 
tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía; y 
h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la 
elección. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De sus Atribuciones 

 
Capítulo primero 

De sus atribuciones 
Artículo 121.- 1. Son atribuciones de los integrantes de las 
mesas directivas de casilla: 

Artículo 157 
1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de 
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a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
b) Recibir la votación; 
c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 
d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su 
clausura; y 
e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones 
relativas. 

casilla: 
 
a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
b) Recibir la votación; 
c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 
d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su 
clausura; y 
e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones 
relativas. 

Artículo 122.- 1. Son atribuciones de los Presidentes de las 
mesas directivas de casilla: 
 
a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa 
directiva y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada 
electoral; 
 
b) Recibir de los Consejos Distritales la documentación, útiles y 
elementos necesarios para el funcionamiento de la casilla, y 
conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la 
misma; 
 
c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 
del artículo 217 de este Código; 
 
d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el 
auxilio de la fuerza pública si fuese necesario; 
 
e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de 
alteración del orden o cuando existan circunstancias o 
condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto 
del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 
electores, de los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 
 
f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en 
alteración grave del orden, impida la libre emisión del sufragio, 
viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad 
del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los 
electores, los representantes de los partidos o de los miembros 
de la mesa directiva; 
 
g) Practicar, con auxilio del Secretario y de los Escrutadores y 
ante los representantes de los partidos políticos presentes, el 
escrutinio y cómputo; 
 
h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al 
Consejo Distrital la documentación y los expedientes respectivos 
en los términos del artículo 238 de este Código; e 
 
 
i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados 
del cómputo de cada una de las elecciones. 

Artículo 158 
1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas 
de casilla: 
 
a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa 
directiva y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada 
electoral; 
 
b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y 
elementos necesarios para el funcionamiento de la casilla, y 
conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la 
misma; 
 
c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 
del artículo 264 de este Código; 
 
d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el 
auxilio de la fuerza pública si fuese necesario; 
 
e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de 
alteración del orden o cuando existan circunstancias o 
condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto 
del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 
electores, de los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 
 
f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en 
alteración grave del orden, impida la libre emisión del sufragio, 
viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad 
del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los 
electores, los representantes de los partidos o de los miembros 
de la mesa directiva; 
 
g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y 
ante los representantes de los partidos políticos presentes, el 
escrutinio y cómputo; 
 
h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al 
Consejo Distrital la documentación y los expedientes respectivos 
en los términos del artículo 285 de este Código; e 
 
i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados 
del cómputo de cada una de las elecciones. 
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Artículo 123.- 1. Son atribuciones de los Secretarios de las 
mesas directivas de casilla: 
 
a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena 
este Código y distribuirlas en los términos que el mismo 
establece; 
b) Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante 
los representantes de partidos políticos que se encuentren 
presentes, las boletas electorales recibidas y anotar su número 
en el acta de instalación; 
c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal 
correspondiente; 
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los 
representantes de los partidos políticos; 
e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 229 de este 
Código; y 
f) Las demás que les confieran este Código. 

Artículo 159 
1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de 
casilla: 
 
a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena 
este Código y distribuirlas en los términos que el mismo 
establece; 
b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante 
los representantes de partidos políticos que se encuentren 
presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número 
de folios de las mismas en el acta de instalación; 
c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal 
correspondiente; 
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los 
representantes de los partidos políticos; 
e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 de este 
Código; y 
f) Las demás que les confieran este Código. 

Artículo 124.- 1. Son atribuciones de los Escrutadores de las 
mesas directivas de casilla: 
 
a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el 
número de electores anotados en la lista nominal de 
electores; 
 
 
 
 
b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada 
candidato, fórmula, o lista regional; 
 
c) Auxiliar al Presidente o al Secretario en las actividades que 
les encomienden; y 
 
d) Las demás que les confiera este Código. 

Artículo 160 
1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas 
de casilla: 
 
a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el 
número de electores que votaron conforme a las marca 
asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de 
que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, 
consignar el hecho; 
 
b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada 
candidato, fórmula, o lista regional; 
 
c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les 
encomienden; y 
 
d) Las demás que les confiera este Código. 

 
TÍTULO SEXTO 

Disposiciones Comunes 
 

 
Título sexto 

Disposiciones comunes 

Artículo 125.- 1. Los integrantes del Consejo General, de los 
Consejos Locales y Distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con 
las normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y 
patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 161 
1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales 
y distritales y los ciudadanos que integran las mesas directivas 
de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en 
este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que 
se les ha encomendado. 

Artículo 126.- 1. Los partidos políticos nacionales deberán 
acreditar a sus representantes ante los Consejos Locales y 
Distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la sesión de instalación del Consejo de que se trate. 
 

Artículo 162 
1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus 
representantes ante los consejos locales y distritales a más 
tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la 
sesión de instalación del Consejo de que se trate. 



 224

 
Texto anterior 

 

 
Texto vigente 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a 
sus representantes no formarán parte del Consejo respectivo 
durante el proceso electoral. 
 
3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus 
representantes en los Consejos del Instituto. 
 

 
2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a 
sus representantes no formarán parte del Consejo respectivo 
durante el proceso electoral. 
 
3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus 
representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 127.- 1. Cuando el representante propietario de un 
partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del 
Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido 
político dejará de formar parte del mismo durante el proceso 
electoral de que se trate. A la primera falta se requerirá al 
representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al 
partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 
 
2. Los Consejos Distritales informarán por escrito a los Consejos 
Locales de cada ausencia, para que a su vez informen al 
Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a 
los representantes de los partidos políticos. 
 
3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al 
partido político respectivo. 

Artículo 163 
1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su 
caso el suplente, no asistan sin causa justificada por tres veces 
consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual 
se encuentren acreditados, el partido político dejará de formar 
parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A 
la primera falta se requerirá al representante para que concurra 
a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 
 
2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos 
locales de cada ausencia, para que a su vez informen al 
Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a 
los representantes de los partidos políticos. 
 
3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al 
partido político respectivo. 

Artículo 128.- 1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud 
de los representantes de los partidos políticos nacionales, copias 
certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 
 
2. El Secretario del órgano correspondiente recabará el recibo 
de las copias certificadas que expida conforme a este artículo. 

Artículo 164 
1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los 
representantes de los partidos políticos nacionales, copias 
certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 
 
2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de 
las copias certificadas que expida conforme a este artículo. 

Artículo 129.- 1. Las sesiones de los Consejos del Instituto 
serán públicas. 
 
2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el 
recinto donde se celebren las sesiones. 
 
3. Para garantizar el orden, los Presidentes podrán tomar las 
siguientes medidas: 
a) Exhortación a guardar el orden; 
b) Conminar a abandonar el local; y 
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el 
orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 

Artículo 165 
1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 
 
2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el 
recinto donde se celebren las sesiones. 
 
3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las 
siguientes medidas: 
a) Exhortación a guardar el orden; 
b) Conminar a abandonar el local; y 
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el 
orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 

Artículo 130.- 1. En las mesas de sesiones de los Consejos sólo 
ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 166 
1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán 
lugar y tomarán parte en las deliberaciones los consejeros y los 
representantes de los partidos políticos. 

Artículo 131.- 1. Las autoridades federales, estatales y 
municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del 
Instituto Federal Electoral, a petición de los Presidentes 
respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
y resoluciones. 

Artículo 167 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales están 
obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto Federal 
Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, 
las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 
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Artículo 132.- 1. Los funcionarios electorales y los 
representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las 
franquicias postales y telegráficas y de los descuentos en las 
tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, 
según lo acuerde el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Artículo 168 
1. Los funcionarios electorales y los representantes de los 
partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante los 
órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y 
telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los transportes 
otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 133.- 1. Los Consejos Locales y Distritales, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán copia 
del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar 
cuenta al Consejo General. 
 
2. Los Consejos Distritales remitirán, además, una copia del acta 
al Presidente del Consejo Local de la entidad federativa 
correspondiente. 
 
3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes 
sesiones. 
 
4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante 
los Consejos General, Locales y Distritales, se expedirán copias 
certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más 
tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. Los 
Secretarios de los Consejos serán responsables por la 
inobservancia. 

Artículo 169 
1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su instalación, remitirán copia del acta 
respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General. 
 
2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta 
al presidente del Consejo Local de la entidad federativa 
correspondiente. 
 
3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes 
sesiones. 
 
4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante 
los consejos General, locales y distritales, se expedirán copias 
certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más 
tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. Los 
secretarios de los consejos serán responsables por la 
inobservancia. 

Artículo 134.- 1. Durante los procesos electorales federales, 
todos los días y horas son hábiles. 
 
2. Los Consejos Locales y Distritales determinarán sus horarios 
de labores teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo 
anterior. De los horarios que fijen informarán al Secretario 
Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General del 
Instituto y en su caso, al Presidente del Consejo Local 
respectivo, y a los partidos políticos nacionales que hayan 
acreditado representantes ante el mismo. 

Artículo 170 
1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y 
horas son hábiles. 
 
2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios 
de labores teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo 
anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario 
ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General del 
Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local 
respectivo, y a los partidos políticos nacionales que hayan 
acreditado representantes ante el mismo. 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las 

Direcciones Ejecutivas 
 

TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones Preliminares 
 

Libro cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones 

ejecutivas 
 

Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones preliminares 

Artículo 135.- 1. El Instituto Federal Electoral prestará por 
conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus 
Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los 
servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 
 
2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y 
de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

Artículo 171 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la 
Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores. 
 
2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y 
de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
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3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 
de las obligaciones que les impone la Constitución y este 
Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, 
recursos o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este 
Código en materia electoral y por la Ley General de Población 
en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato 
de juez competente. 
 
4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, 
así como de las Comisiones de Vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el padrón electoral, exclusivamente 
para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o 
destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón 
electoral y las listas nominales. 

artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 
de las obligaciones que les impone la Constitución y este 
Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, 
recursos o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este 
Código en materia electoral y por la Ley General de Población 
en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato 
de juez competente. 
 
4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, 
así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el padrón electoral, exclusivamente 
para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o 
destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón 
electoral y las listas nominales. 

Artículo 136.- 1. El Registro Federal de Electores está 
compuesto por las secciones siguientes: 
a) Del Catálogo General de Electores; y 
b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 172 
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las 
secciones siguientes: 
a) Del Catálogo General de Electores; y 
b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 137.- 1. En el Catálogo General de Electores se 
consigna la información básica de los varones y mujeres 
mexicanos, mayores de 18 años, recabada a través de la técnica 
censal total. 
 
2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los 
ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y 
de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 
1 del artículo 143 de este Código. 

Artículo 173 
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la 
información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal 
total. 
 
2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los 
ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y 
de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 
1 del artículo 179 de este Código. 

Artículo 138.- 1. Las dos secciones del Registro Federal de 
Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 
 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades 
competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 

Artículo 174 
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se 
formarán, según el caso, mediante las acciones siguientes: 
 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades 
competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 

Artículo 139.- 1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse 
en el Registro Federal de Electores. 
 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón 
Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes. 
 

Artículo 175 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro 
Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de 
domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste 
ocurra. 
 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón 
Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
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correspondientes. 
Artículo 140.- 1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los 
ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expedirles la Credencial para Votar. 
 
2. La Credencial para Votar es el documento indispensable para 
que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

Artículo 176 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en 
las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la 
credencial para votar. 
 
2. La credencial para votar es el documento indispensable para 
que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del Catálogo General de Electores 

 
Capítulo primero 

Del Catálogo General de Electores 
Artículo 141.- 1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último 
Censo General de Población, el Consejo General del Instituto, 
con la finalidad de contar con un Catálogo General de Electores 
del que se derive un Padrón integral, auténtico y confiable, podrá 
ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, 
incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios 
de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección 
Ejecutiva. 
 
2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica 
de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 
 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de 
naturalización. 
 
3. La información básica contendrá además de la entidad 
federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, 
así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la 
firma del entrevistador. En todos los casos se procurará 
establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho 
domicilio geográficamente. 
 
4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 
Catálogo General no existan duplicaciones, a fin de asegurar 
que cada elector aparezca registrado una sola vez. 
 
5. Formado el Catálogo General de Electores a partir de la 
información básica recabada, se procederá en los términos del 
siguiente Capítulo. 
 
 

Artículo 177 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, 
establecida una nueva demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales basada en el último censo general de 
población, el Consejo General del Instituto, con la finalidad de 
contar con un catálogo general de electores del que se derive un 
padrón integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere 
necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal 
en todo el país, de acuerdo a los criterios de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 
 
2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica 
de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de 
naturalización. 
 
3. La información básica contendrá además de la entidad 
federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, 
así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la 
firma del entrevistador. En todos los casos se procurará 
establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho 
domicilio geográficamente. 
 
4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 
catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 
cada elector aparezca registrado una sola vez. 
 
5. Formado el catálogo general de electores a partir de la 
información básica recabada, se procederá en los términos del 
siguiente Capítulo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Formación del Padrón Electoral 

 
Capítulo segundo 

De la formación del padrón electoral 
Artículo 142.- 1. Con base en el Catálogo General de Electores, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del Padrón Electoral y, en su caso, a la 
expedición de las Credenciales para Votar. 

Artículo 178 
1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la 
formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de 
las credenciales para votar. 

Artículo 143.- 1. Para la incorporación al Padrón Electoral se 
requerirá solicitud individual en que consten firma, huella digital 
y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 148 del 
presente Código. 
 
2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la 
correspondiente Credencial para Votar. 

Artículo 179 
1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud 
individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía 
del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente 
Código. 
 
2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la 
correspondiente credencial para votar. 

Artículo 144.- 1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir 
a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de obtener su Credencial para Votar con 
fotografía. 
 
2. Para obtener la Credencial para Votar con fotografía el 
ciudadano deberá identificarse a través de los medios o 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. En todos los casos, al recibir su credencial, el interesado 
deberá firmarla y poner su huella digital, previa 
identificación que haga a satisfacción del funcionario 
electoral que realice la entrega. 
 
4. Se conservará la constancia de entrega de la credencial, con 
la referencia de los medios identificatorios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Los formatos de credencial que no hubiesen sido utilizados se 
relacionarán debidamente y serán depositados en un lugar que 

Artículo 180 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas 
o módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de 
solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 
 
2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el 
ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a través 
de los medios y procedimientos que determine la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de los documentos 
presentados. 
 
3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el 
interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el 
formato respectivo. 
 
4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá 
identificarse, preferentemente, con documento de identidad 
expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario 
electoral que realice la entrega, de conformidad con los 
procedimientos acordados por la Comisión Nacional de 
Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores conservará copia digitalizada de la constancia de 
entrega de la credencial. 
 
5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo 
correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este Código. 
 
6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el 
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garantice su salvaguarda hasta la conclusión de la jornada 
electoral de que se trate. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal 
efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para su 
cumplimiento por parte de los Vocales Locales y Distritales, 
quienes podrán estar acompañados de los miembros de la 
Comisión de Vigilancia correspondiente, para que verifiquen que 
se cumpla con dicho procedimiento. 
 
6. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que 
los nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener 
su Credencial para Votar con fotografía, no aparezcan en las 
listas nominales de electores. 

Consejo General, tomará las medidas para el control, 
salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los formatos de 
credencial que no hubieren sido utilizados. 
 
7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que 
los nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener 
su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las 
listas nominales de electores. 

Artículo 145.- 1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que 
se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de 
aquéllos a los que se les haya entregado su Credencial para 
Votar. 
 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones 
electorales. 
 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los 
partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que 
formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
proveerá lo necesario para que las listas nominales se pongan 
en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Artículo 181 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el 
artículo anterior, se procederá a formar las listas nominales de 
electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los 
que se les haya entregado su credencial para votar. 
 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones 
electorales. 
 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los 
partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que 
formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
proveerá lo necesario para que las listas nominales se pongan 
en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

De la Actualización del Catálogo General de 
Electores y del Padrón Electoral 

 

Capítulo tercero 
De la actualización del catálogo general de electores y del 

padrón electoral 

Artículo 146.- 1. A fin de actualizar el Catálogo General de 
Electores y el Padrón Electoral, el Instituto Federal Electoral, a 
través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 
 
2. Durante el período de actualización deberán acudir ante las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al Catálogo General de Electores, todos aquellos 
ciudadanos: 
 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la 
técnica censal total; y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 
aplicación de la técnica censal total. 
 

Artículo 182 
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón 
electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del 
día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una 
campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a 
cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos párrafos 
siguientes: 
 
2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al catálogo general de electores, todos aquellos 
ciudadanos: 
 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la 
técnica censal total; y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 
aplicación de la técnica censal total. 
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3. Durante el período de actualización también deberán acudir a 
las oficinas los ciudadanos incorporados en el Catálogo General 
de Electores y el Padrón Electoral que: 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el Catálogo General de Electores no estén 
registrados en el Padrón Electoral; 
c) Hubieren extraviado su Credencial para Votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido 
rehabilitados. 
 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o 
dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del Instituto Federal Electoral durante la aplicación de 
la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en 
que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, 
firmar, poner la huella digital y fotografía en los documentos 
para la actualización respectiva. 
 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de 
comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de 
orientación ciudadana. 

 
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a 
las oficinas los ciudadanos incorporados en el catálogo general 
de electores y el padrón electoral que: 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén 
registrados en el padrón electoral; 
c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido 
rehabilitados. 
 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o 
dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, 
tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren 
sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner 
las huellas dactilares en los documentos para la actualización 
respectiva. 
 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de 
comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de 
orientación ciudadana. 

Artículo 147.- 1. Los ciudadanos podrán solicitar su 
incorporación en el Catálogo General de Electores, o en su 
caso, su inscripción en el Padrón Electoral, en períodos distintos 
a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desde 
el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del 
año de la elección federal ordinaria. 
 
2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 
años entre el 16 de enero y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de 
enero. 

Artículo 183 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el 
catálogo general de electores, o en su caso, su inscripción en el 
padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a 
que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la 
elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria. 
 
2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 
años entre el 16 de enero y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de 
enero. 

Artículo 148.- 1. La solicitud de incorporación al Catálogo 
General de Electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el Padrón Electoral; se hará en formas 
individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 
 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de 
naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huella digital y fotografía del solicitante. 
 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a 
que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 

Artículo 184 
1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores 
podrá servir para la inscripción de los ciudadanos en el padrón 
electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán 
los siguientes datos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de 
naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del 
solicitante. 
 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a 
que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
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domicilio; y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción en los términos de 
este artículo, se le entregará un comprobante de su solicitud, 
con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o 
recoger su Credencial para Votar. 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 
domicilio; y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un 
comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para 
votar. 

Artículo 149.- 1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el 
territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su 
domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, 
acompañando la documentación que acredite su incapacidad. 
En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la Credencial para Votar del 
elector físicamente impedido. 

Artículo 185 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, 
que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a 
inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la 
Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la 
entrega de la credencial para votar del elector físicamente 
impedido. 

Artículo 150.- 1. Es obligación de los ciudadanos inscritos en 
el Padrón Electoral dar aviso de su cambio de domicilio ante la 
oficina del Instituto Federal Electoral más cercana a su nuevo 
domicilio. 
 
2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio 
de domicilio, deberá exhibir y entregar la Credencial para Votar 
con fotografía correspondiente a su domicilio anterior, o aportar 
los datos de la misma en caso de haberla extraviado, para que 
se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva 
Credencial para Votar con fotografía. Las credenciales 
sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas de 
inmediato. 

Artículo 186 
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de 
domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 
deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del 
Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 
 
2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio 
de domicilio, deberá exhibir y entregar la credencial para votar 
correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la 
misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a 
cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva 
credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 151.- 1. Podrán solicitar la expedición de Credencial 
para Votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos 
ciudadanos que: 
 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites 
correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
Credencial para Votar con fotografía; 
 
b) Habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar 
con fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 
 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su 
domicilio. 
 
2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de 
expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 
durante los dos años previos al del proceso electoral. 
 

Artículo 187 
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 
fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal 
Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos 
que: 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites 
correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 
 
b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar 
con fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 
 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su 
domicilio. 
 
2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de 
expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 
durante los dos años previos al del proceso electoral. 
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3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en 
el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán 
promover la instancia administrativa correspondiente para 
obtener su Credencial para Votar con fotografía hasta el día 
último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) 
del párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud 
de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 
 
4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a 
disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o 
improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días 
naturales. 
 
6. La resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la 
falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal 
Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a 
su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores 
los formatos necesarios para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 
 
7. La resolución recaída a la instancia administrativa para 
obtener la credencial o de rectificación, será notificada 
personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina 
responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o 
correo certificado. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en 
el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán 
promover la instancia administrativa correspondiente para 
obtener su credencial para votar con fotografía hasta el día 
último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) 
del párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud 
de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 
 
4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a 
disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o 
improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días 
naturales. 
 
6. La resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la 
falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal 
Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a 
su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores 
los formatos necesarios para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 
 
7. La resolución recaída a la instancia administrativa para 
obtener la credencial o de rectificación, será notificada 
personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina 
responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o 
correo certificado. 

Artículo 152.- 1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos o 
secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo 
decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener 
actualizados el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral. 
 
2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la 
información básica de los ciudadanos no incluidos en el 
Catálogo General de Electores o, en su caso, verificar los datos 
contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

Artículo 188 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos o secciones, o 
partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta 
General Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el catálogo 
general de electores y el padrón electoral. 
 
2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la 
información básica de los ciudadanos no incluidos en el catálogo 
general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos 
en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

Artículo 153.- 1. Las Comisiones de Vigilancia podrán solicitar a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, según corresponda, 
sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el 
acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la 
técnica censal parcial. 
 

Artículo 189 
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a las juntas locales 
y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a 
consideración de la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que 
se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal 
parcial. 

Artículo 154.- 1. Las Credenciales para Votar con fotografía que 
se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o 
módulos que determine el Instituto Federal Electoral hasta el 31 
de marzo del año de la elección. 

Artículo 190 
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan 
conforme a lo establecido en el presente Capítulo estarán a 
disposición de los interesados en las oficinas o módulos que 
determine el Instituto hasta el 31 de marzo del año de la 
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 elección. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Listas Nominales de Electores y de su Revisión 

 

Capítulo cuarto 
De las listas nominales de electores y de su revisión 

Artículo 155.- 1. Las listas nominales de electores son las 
relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial 
para Votar. 
 
2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos 
electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos 
en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 
 
3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como 
máximo 1,500. 
 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos 
electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 191 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones 
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en 
el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes 
se ha expedido y entregado su credencial para votar. 
 
2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos 
electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos 
en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
 
3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como 
máximo 1,500. 
 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos 
electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 156.- 1. Anualmente, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, por conducto de las Juntas Locales 
Ejecutivas, entregará a las Juntas Distritales las listas nominales 
de electores, para que sean distribuidas, a más tardar el 25 de 
marzo, a las oficinas municipales correspondientes, a efecto de 
que sean exhibidas por veinte días naturales. 
 
2. La exhibición se hará en cada oficina municipal, fijando en un 
lugar público las listas nominales de electores ordenadas 
alfabéticamente y por secciones. 
 
3. En el Distrito Federal las listas se exhibirán fijándolas en la 
entrada de las oficinas de las Juntas Distritales Ejecutivas, así 
como en los lugares públicos que al efecto se determinen, los 
cuales se darán a conocer oportunamente. 
 
4. Las listas nominales de electores que se entreguen a los 
partidos políticos serán para su uso exclusivo y no podrán 
destinarse a finalidad u objeto distinto al de revisión del Padrón 
Electoral. Cuando un partido político no desee conservarlas, 
deberá reintegrarlas al Instituto Federal Electoral. 
 

Artículo 192 
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el 
Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el padrón 
electoral y en las correspondientes listas nominales, 
conforme a los procedimientos que determine la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma 
permanente a la base de datos del padrón electoral y las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no 
podrán usar dicha información para fines distintos. 
 

Artículo 157.- 1. Una vez recibidas y acreditadas las 
observaciones pertinentes, las oficinas municipales 
devolverán a las Juntas Distritales Ejecutivas, las listas 
nominales, sin que en ningún caso la entrega pueda 
exceder del 20 de abril de cada año. 
 
2. Las Juntas Distritales Ejecutivas remitirán a la Junta Local 
correspondiente las listas nominales, a más tardar el 24 de abril. 
 

Artículo 193 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen 
a las listas nominales de electores serán comunicadas por 
las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para los efectos conducentes. 
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3. Las observaciones serán introducidas a las listas del Padrón 
Electoral, haciéndose las modificaciones del caso. 
 
Artículo 158.- 1. Los partidos políticos tendrán a su 
disposición, para su revisión, las listas nominales de 
electores en las oficinas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores durante veinte días naturales a 
partir del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al 
de la celebración de las elecciones. 
 
 
 
2. Los partidos políticos podrán formular por escrito a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, sus 
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales durante el plazo 
señalado en el párrafo anterior. 
 
3. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los 
partidos políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que 
conforme a derecho hubiere lugar. 
 
4. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y 
al Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de mayo. 
 
5. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal 
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. En el 
medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar 
que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a que 
se refiere el párrafo 2 de este artículo, señalándose hechos y 
casos concretos e individualizados, mismos que deben estar 
comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. 
De no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de 
los demás que señale la ley de la materia, será desechado por 
notoriamente improcedente. El medio de impugnación se 
interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres días 
siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los 
partidos políticos. 

Artículo 194 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el 
párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán formular a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus 
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir del 25 de marzo de cada uno de los 
dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 
 
2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los 
partidos políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que 
conforme a derecho hubiere lugar. 
 
 
 
3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y 
al Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de mayo. 
 
 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal 
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. En el 
medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar 
que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a que 
se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y 
casos concretos e individualizados, mismos que deben estar 
comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. 
De no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de 
los demás que señale la ley de la materia, será desechado por 
notoriamente improcedente. El medio de impugnación se 
interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres días 
siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los 
partidos políticos. 
 

Artículo 159.- 1. El 15 de marzo del año en que se celebre el 
proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará, en medios magnéticos, a cada 
uno de los partidos políticos las listas nominales de electores 
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por 
secciones correspondientes a cada uno de los distritos 
electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para Votar con 
fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que 
no hayan obtenido su Credencial para Votar con fotografía a esa 
fecha. El 25 de marzo entregará a cada partido político una 
impresión en papel de las listas nominales de electores 
contenidas en el medio magnético a que se refiere la parte 
inicial del presente párrafo. 

Artículo 195 
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral 
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los 
partidos políticos las listas nominales de electores divididas en 
dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El 
primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
hayan obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de 
febrero y el segundo apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía a esa fecha. 
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2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas 
listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, 
hasta el 14 de abril inclusive. 
 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se 
harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al 
Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más 
tardar el 15 de mayo. 
 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal 
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La 
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 5 del 
artículo 158 y en la ley de la materia. 
 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el 
Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General 
del Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral y 
los listados nominales de electores son válidos y definitivos. 

 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas 
listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, 
hasta el 14 de abril inclusive. 
 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se 
harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al 
Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más 
tardar el 15 de mayo. 
 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal 
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La 
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo 194 y en la ley de la materia. 
 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el 
Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General 
del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los 
listados nominales de electores son válidos y definitivos. 

Artículo 160.- 1. Los partidos políticos contarán en la Comisión 
Nacional de Vigilancia con terminales de computación que les 
permitan tener acceso a la información contenida en el padrón 
electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos 
tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base 
de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos 
del padrón. 
2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores instalará centros estatales de consulta del Padrón 
Electoral para su utilización por los representantes de los 
partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia, y 
establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso 
cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón 
Electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores 
que corresponda. 

Artículo 196 
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales 
de computación que les permitan tener acceso a la información 
contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de 
electores. Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, 
los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos 
fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para su 
revisión y verificación. 
 
2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores instalará centros estatales de consulta del padrón 
electoral para su utilización por los representantes de los 
partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia, y 
establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso 
cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores 
que corresponda. 

Artículo 161.- 1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas 
nominales de electores definitivas con fotografía que contendrán 
los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial 
para Votar con fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, 
ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral 
para su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada 
electoral, a los Consejos Locales para su distribución a los 
Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas directivas 
de casilla en los términos señalados en este Código. 
 
2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la Lista 
Nominal de Electores con fotografía a más tardar un mes antes 
de la jornada electoral. 

Artículo 197 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una 
vez concluidos los procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de 
electores definitivas con fotografía que contendrán los nombres 
de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas 
alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, 
a los consejos locales para su distribución a los consejos 
distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en 
los términos señalados en este Código. 
2.   A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista 
nominal de electores con fotografía a más tardar un mes antes 
de la jornada electoral. 




